
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca, 06 de febrero de 2024 

Rad. 2015-00881 

 Teniendo en cuenta que la fecha programada en auto anterior, corresponde a 

un día inhábil, se dispone modificar el numeral 1°: 

Señalar nuevamente la hora de las 9:00 am del día 04 de abril del 2024, para 

la práctica de la vista pública allí señalada. En lo demás, la providencia queda 

incólume. 

 

 Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


